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Aprueban el Programa “Comercios Ecoeficientes”

Decreto de Alcaldía N° 012-2018/MM

Miraﬂores, 26 de diciembre de 2018

El alcalde de Miraflores;
Considerando:

Que, de acuerdo con el artículo 194 de la Constitución Política del Perú las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia. De igual modo, según el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, la autonomía que la Carta Magna establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;
Que, mediante la Ley N° 30754, Ley Marco sobre Cambio Climático, se establecen los principios, enfoques y disposiciones generales para coordinar, articular, diseñar, ejecutar, reportar, monitorear, evaluar y difundir las políticas públicas para la gestión integral, participativa y transparente de las medidas de adaptación y mitigación al cambio climático, a ﬁ n de reducir la vulnerabilidad del país a dicho cambio, aprovechar las oportunidades del crecimiento bajo en carbono y cumplir con los compromisos internacionales asumidos por el Estado ante la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, con enfoque intergeneracional; Que, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8 y 16 de la ley citada, los gobiernos locales en el marco de sus competencias y funciones son los responsables, entre otros, de ejecutar las políticas públicas nacionales sobre cambio climático y diseñar, monitorear, evaluar y rediseñar las estrategias regionales sobre cambio climático; así también de diseñar e implementar programas, proyectos y actividades orientadas a la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, la captura de carbono, entre otras acciones articuladas y participativas, así como del transporte sostenible, la gestión de residuos sólidos, el control de las emisiones gaseosas y eﬂuentes, el cambio progresivo de los modelos de consumo y de la matriz energética a energías renovables y limpias, también la eﬁciencia energética en los diversos sectores productivos y extractivos, entre otras;
Que, la Gerencia de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, a través del Informe N° 165-2018-GDUMA/MM de fecha 18 de diciembre de 2018, traslada la propuesta elaborada por la Subgerencia de Desarrollo Ambiental, según se aprecia del Informe N° 171-2018-SGDA-GDUMA/MM, respecto del Programa “Comercios Ecoeﬁcientes”, cuyo objetivo es promover la implementación de medidas ecoeﬁcientes en los establecimientos comerciales de Miraﬂores, reconociendo de este modo a dichos establecimientos que posean compromisos ambientales en el desarrollo de sus actividades; programa que fue desarrollado como una iniciativa de la Municipalidad de Miraﬂores, a ﬁn de mejorar la calidad de vida de las personas mediante la prevención, protección y recuperación del ambiente y sus componentes, la conservación y el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, de una manera responsable, en armonía con la normativa vigente, lo cual ha permitido la premiación y reconocimiento de dicha buena práctica en gestión pública, por parte de la organización “Ciudadanos al Día” de la Universidad del Pacíﬁco, aﬁanzando así su etapa piloto y la evolución que ha tenido esta iniciativa desde su inicio en el año 2014, bajo el nombre inicial de “Restaurantes Ecoeﬁcientes”;
Que, a mayor sustento la Gerencia de Asesoría Jurídica concluye, en el Informe Legal N° 250-2018-GAJ/MM de fecha 19 de diciembre de 2018, que no existe impedimento legal para emitir el decreto de alcaldía con el que se aprobará el Programa “Comercios Ecoeﬁcientes”, conforme a la propuesta presentada por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente;
Estando a lo expuesto y en uso de las facultades contenidas en el numeral 6 del artículo 20, y el artículo 42 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Decreta:

Artículo Primero.- Aprobar el Programa “Comercios Ecoeﬁcientes”, cuyo detalle y contenido forma parte integrante del presente decreto de alcaldía, de conformidad con las consideraciones expuestas en el mismo.
Artículo Segundo.- Encargar a la Subgerencia de Desarrollo Ambiental el desarrollo de las acciones orientadas a la gestión y funcionamiento del programa aprobado en virtud del artículo primero del presente decreto, así como de ejecutar todos los actos necesarias para tal efecto.
Artículo Tercero.- Encargar a la Secretaría General la publicación del presente decreto de alcaldía en el Diario Oﬁcial El Peruano, y a la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional su publicación en el Portal Institucional (www.miraﬂores.gob.pe).

Por tanto:

Regístrese, publíquese y cúmplase.

Jorge Muñoz Wells
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 15 de febrero del 2019.
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